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Proteger  
la propiedad intelectual  
nos beneficia a todos

La Propiedad Industrial interesa a investigadores, estudiantes, empre-
sas y profesionales. Para todos, las patentes son útiles como fuente de 
información. Para muchos, pueden representar un estímulo al ingenio y 
una posible fuente de beneficios. Y para algunos pueden ser una buena 
salida profesional.

Esta sesión divulgativa tiene como principal objetivo proporcionar in-
formación sobre el sistema de patentes y los beneficios que, la protec-
ción de ideas, puede generar para todos

INSCRIPCIONES 

Asistencia gratuita, previa inscripción en el enlace
http://fundacion.unirioja.es/dia_propiedad_industrial

MáS INfORMACIóN 

Fundación de la Universidad de La Rioja
941 299 557
http://fundacion.unirioja.es/dia_propiedad_industrial

PROGRAMA 

9.30 h
Inauguración de la Jornada
D. Eduardo J. Fernández Garbayo
Vicerrector de Investigación de la Universidad de La Rioja

9.45 h
Protección de las innovaciones
D.ª Rosa Marcos
Técnico superior de la Oficina Española de Patentes y Marcas (OEPM)

10.30 h
¿Por qué hablar de Propiedad Industrial en la Universidad?
Ponente pendiente de confirmación
Oficina Europea de Patentes (EPO)

11.15 h
Centro Regional. Experiencia en La Rioja
D.ª Milagros Uruñuela Arrea
Técnico Operativo Agencia de Desarrollo Económico de La Rioja

11.35 h
La Transferencia de Tecnología: Modelo empresarial
D. José Manuel Pérez Arce
Director General de Univalue Valorización

12.00 h
Experiencia práctica en la Universidad de La Rioja: Grupo de Modelado, 
Simulación y Optimización
D. Emilio Jiménez Macías
Director del Grupo de Modelado, Simulación y Optimización.
Departamento de Ingeniería Eléctrica de la Universidad de La Rioja

12.15 h
Café
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Protección de 
las 

innovaciones 

Procedimiento para obtener fotografías utilizando 
como medio de iluminación la luz de arco 

fotovoltaico reflejado 
16/04/1896 

 

Rosa Marcos Nájera 
Unidad de Información Tecnológica 
OEPM 
rosa.marcos@oepm.es 
 

Proteger la Propiedad Industrial 
nos beneficia a todos 
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Dirección 
Paseo de la Castellana, 75 
28071 Madrid 
ESPAÑA 
Telf.: 902 157 530 
www.oepm.es 

Nuevos Ministerios: Metro y Cercanías Renfe  
Autobuses: 3-5-7-14-16-19-27-37-40-43-45-51-
64-66-124-126-128-147-149-150-C1 y C2 

1. Funciones de la OEPM 

Sede de la OEPM 
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Asimismo difunde la información relativa a las diferentes 
formas de protección de la propiedad industrial. 

Subvenciones para solicitud de patentes 

Organismo Autónomo del Ministerio de Industria, Energía y Turismo 
que impulsa y apoya el desarrollo tecnológico y económico otorgando 
protección jurídica a las distintas modalidades de propiedad industrial 
mediante la concesión de: 

Patentes y 
Modelos de 

Utilidad 
(Invenciones) 

Diseños 
Industriales 

Marcas y Nombres 
Comerciales 

(Signos Distintivos) 

TRAMITAR DIVULGAR 

1. Funciones de la OEPM 

Registro 

Oficial  

Servicios de 

Información 

Tecnológica 
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OEPM estimula innovación 



1. Funciones de la OEPM 

SOLICITUDES DE INVENCIONES PRESENTADAS EN LA OEPM (2011) 

 Personal: 608 efectivos 
 70% mujeres  

 35% Titulados Superiores 

Patentes Europeas (provisional)  1.500 

Patentes PCT (provisional)  1.650 

Modelos de Utilidad  2.585   

Patentes Nacionales        3.527 

SOLICITUDES DE SIGNOS DISTINTIVOS PRESENTADAS EN LA OEPM (2011) 

Marcas Internacionales 3.485 

Nombres Comerciales 5.062 

Marcas Nacionales    44.116 

SOLICITUDES DE DISEÑOS INDUSTRIALES (2009) 

Diseños Industriales Nacionales 1.772 

La OEPM en cifras 
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Además: 18.488 validaciones de patentes EP 



1. Funciones de la OEPM 
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España, ocupa el 8º 

puesto de la UE en 

solicitudes de 

patentes europeas 

(2011) y el 15º en 

solicitudes 

internacionales PCT 

(2010)   
Fuente: EPO 

Fuente: OMPI 
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Propiedad Intelectual e Industrial 
DERECHO de las CREACIONES DE LA PERSONALIDAD 

(“Intellectual Property Rights”) 

PROPIEDAD INTELECTUAL 
(Copy Rights) 

DOMINIOS INTERNET 
(.com –ICAAN; .es http:/www.nic.es) 

COLECCIONES 

ANTOLOGIAS 

BASES DE DATOS 

TRADUCCIONES, REVISIONES, 

COMPENDIOS, RESUMENES, ARREGLOS 

MUSICALES 

 

CREACIONES ORIGINALES 

LITERARIAS, ARTISTICAS O CIENTÍFICAS 

 

OBRAS DERIVADAS 

LIBROS, COMPOSICIONES MUSICALES, OBRAS 

AUDIOVISUALES, ESCULTURAS,  PINTURA, TEBEOS, 

COMICS, FOTOGRAFIAS, PROGRAMAS DE 

ORDENADOR 

2. Propiedad Intelectual e Industrial 

PROPIEDAD INDUSTRIAL 
(Industrial Property Rights) 

INNOVACIONES DE DISEÑO ESTÉTICO 

DISEÑOS 

INDUSTRIALES 

INNOVACIONES DE IMAGEN DISTINTIVA 

MARCAS y 

NOMBRES COMERCIALES 

INNOVACIONES TÉCNICAS 

PATENTES y 
MODELOS DE UTILIDAD 

Química 

farmacéutica 

BAYER 
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2. Propiedad Intelectual e Industrial 

derechos de autor obra 

literaria obra artística obra 

científica obra didáctica 
copyright  obra intelectual 

canciones libros 

reproducciones obras 

dramáticas obras 
cinematográficas obras 

audiovisuales dibujos pinturas 

libros folletos coreografías 
grabaciones sonoras obras 

musicales esculturas grabados  

 

Es un derecho que 

nace desde el 

momento en que se 

crea la obra 

Propiedad 

Intelectual 
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2. Propiedad Intelectual e Industrial 

 

Principales ganancias de celebridades fallecidas (oct.2010 – oct.2011)  

 

Fuente: FORBES, Octubre 2011 

http://www.forbes.com/special-report/2011/dead-celebs-11_land.html  

1. Michael Jackson    US$170 Mill. 

2. Elvis Presley    US$55 Mill. 

3. Marylin Monroe   US$27 Mill. 

4. Charles Schulz    US$25 Mill. 

5. John Lennon     US$12 Mill. 

5. Liz Taylor          US$12 Mill. 

7. Albert Einstein    US$10 Mill. 

8. Dr. Seuss (Theodor Geisel)   US$9 Mill. 

9. Jimi Hendrix     US$7 Mill. 

9. Stieg Larsson    US$7 Mill. 

9. Steve McQueen    US$7 Mill. 

9. Richard Rodgers    US$7 Mill. 

Fuente: El Mundo, 14/01/11/ 

Propiedad Intelectual: Es un derecho que nace desde el momento en que se crea la obra 

Derechos de explotación de la obra = vida del autor + 70  años después de su muerte 

http://www.forbes.com/special-report/2011/dead-celebs-11_land.html
http://www.forbes.com/special-report/2011/dead-celebs-11_land.html
http://www.forbes.com/special-report/2011/dead-celebs-11_land.html
http://www.forbes.com/special-report/2011/dead-celebs-11_land.html
http://www.forbes.com/special-report/2011/dead-celebs-11_land.html
http://www.forbes.com/special-report/2011/dead-celebs-11_land.html
http://www.forbes.com/special-report/2011/dead-celebs-11_land.html
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2. Propiedad Intelectual e Industrial 

El derecho nace 

cuando se hace el 

registro (solicitud)  

y  

es efectivo cuando 

se concede 

Propiedad 

Industrial 
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2. Propiedad Intelectual e Industrial 

Patente de CSIC ES2177465 

licenciada a ACTAFARMA 

Ejemplos de propiedad industrial 

Diseño comunitario de Mattel 

0186693952 (variantes 1-11) 

Marca nacional M2994612 

Marca comunitaria  9510736 de 

David Castro 

Existen diferentes formas de proteger las innovaciones 

Cada empresa debe elegir, en su caso, la forma de  
protección de sus activos de innovación:  

puede ser alguna de estas formas, o una combinación 
de dos de ellas, o las tres a la vez. 

O también …. 
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Ser el Primero en el Mercado 

• Salir al mercado antes que la competencia 

• Asociar nuestro producto a una marca, con fuerte 

campaña de marketing 

• Cuando la competencia consiga copiar el producto y salir al 

mercado (pasados unos meses o años), los  clientes 

deben haber identificado el producto con nuestra 

marca y no comprarán a la competencia  

• Es una forma “indirecta” de proteger las innovaciones  

• Sirve fundamentalmente para innovaciones difíciles de 

copiar (ciertas innovaciones tecnológicas) 

2. Propiedad Intelectual e Industrial 
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Secreto Empresarial 

    Conjunto de informaciones SECRETAS, SUSTANCIALES e 
IDENTIFICADAS que tiene valor por no ser fácilmente 
accesible como conjunto, y por ser útil  

• Es  información confidencial que confiere a una empresa 
una ventaja competitiva: secretos industriales o de 
fabricación: fórmulas, prototipos, compilaciones, 
programas, procesos, técnicas…  y secretos comerciales: 
información financiera, listas de clientes, proveedores...  

• La difusión no autorizada de Secretos Empresariales está 
penada por las leyes contra la COMPETENCIA DESLEAL, 
pero poner en marcha un sistema eficaz de secreto 
empresarial NO ES TAN FÁCIL NI BARATO como pudiera 
parecer 

2. Propiedad Intelectual e Industrial 
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   ¿Qué es la PI?    El conjunto de derechos que protegen  

La actividad innovadora manifestada en nuevos productos, 
nuevos procedimientos o nuevos diseños y la actividad 
mercantil mediante a identificación en exclusiva de productos y 
servicios ofrecios en el mercado  

Registro de Títulos de Propiedad Industrial 

2. Propiedad Intelectual e Industrial 

INNOVACIONES DE DISEÑO ESTÉTICO 

DISEÑOS INDUSTRIALES 

INNOVACIONES DE IMAGEN DISTINTIVA y CORPORATIVA 

MARCAS y NOMBRES COMERCIALES 

INNOVACIONES TÉCNICAS 

PATENTES y MODELOS DE UTILIDAD 

Química farmacéutica 

 BAYER 
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El registro no impide la copia “a priori”. Tiene efecto disuasorio 

El registro permite impedir copia “a posteriori” (acciones 

legales contra los infractores una vez se detecta la copia) 

 ¿Registrar o no registrar? 

2. Propiedad Intelectual e Industrial 

• Signos distintivos y diseños estéticos:  

 Son fácilmente “copiables” nada más salir al mercado  

   => es ACONSEJABLE SIEMPRE REGISTRAR 

• Respecto de las invenciones: 

 En general, si la invención es DIFICIL DE COPIAR, se puede intentar 

MANTENER SECRETA (vinos, perfumes, un procedimiento de fabricación en 

particular…) 

 En caso de que SE PUEDA COPIAR, conviene asegurarse la protección a 

través de una PATENTE o MODELO DE UTILIDAD 
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 ¿Patente o Secreto? 

2. Propiedad Intelectual e Industrial 

PATENTE: 
SECRETO 

EMPRESARIAL: 
Monopolio LEGAL Monopolio DE FACTO 

Divulgación PÚBLICA Acceso RESTRINGIDO 

Protección de INVENCIONES Cualquier INFORMACIÓN VALIOSA 

Duración LIMITADA Duración INDEFINIDA 

TERRITORIAL No territorial (mundial) 

Fácil de TRANSFERIR con garantías Contratos de transferencia difíciles 

Costes de registro, traducciones, etc. 
Costes de políticas de personal, custodia 

docs., etc. 

Permite impedir “a posteriori” la copia (una vez 

se detecta la misma), aunque tiene efecto 

disuasorio “a priori” 

Impide “a priori” la copia 

No hay problema de filtración o espionaje 

industrial, porque la patente implica la 

publicación 

Si se divulga, es casi imposible recuperar el 

secreto 

Se puede contabilizar, hipotecar... Es más difícil de valorar y contabilizar 
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¿Cobertura territorial de la protección?  

 PROBLEMA: los títulos de Propiedad Industrial 
(patentes, marcas, etc.) sólo protegen en el 
territorio de cada Estado 

 DESDE UN PRINCIPIO, hay que pensar en extender 
la protección a: 

– Países mercados actuales y potenciales 

– Países de los suministradores y fabricantes del sector 

CASO REAL  

2. Propiedad Intelectual e Industrial 
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ÍNDICE 
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CONTRATO 

Concede un MONOPOLIO de 
explotación en exclusiva 

ADMINISTRACIÓN 
SOLICITANTE 

Permite la DIVULGACIÓN de 
su invención mediante un 
documento público 

¿QUÉ ES UNA PATENTE? 

3. Patentes y Modelos de Utilidad 

¡VOLUNTARIO! 

¡TERRITORIAL Y    
    TEMPORAL! 
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3. Patentes y Modelos de Utilidad 

A quien primero registra (titular) y el inventor 
tiene un derecho moral a figurar. 

Con un coste de 600-1200€ para patentes y 150€ modelos 
utilidad (son solo las tasas de la OEPM). 

Por 20 años IMPRORROGABLES  
     (10 en el caso de modelos de utilidad). 
 

Y se mantiene si el  titular explota la invención, paga 
las tasas de mantenimiento y no hay demandas por 
parte de un  3º. 

Este derecho se concede… 
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La Publicación de la Patente estimula el 
desarrollo tecnológico de la sociedad  

  Base del Sistema de PATENTES 

3. Patentes y Modelos de Utilidad 

Alexander Graham Bell Patente Elisha Grey 

Antonio 
Meucci 

OEPM estimula innovación 

http://upload.wikimedia.org/wikipedia/commons/8/85/1876_Bell_Speaking_into_Telephone.jpg
http://es.wikipedia.org/wiki/Archivo:Antonio_Meucci.jpg
http://www.virket.com/wp-content/uploads/2010/03/07/companias-de-telefonia-e-internet-los-mejores-paquetes-de-internet/telefono.jpg
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20 
AÑOS 

IMPRORROGABLES 

VIA NACIONAL 

VIA INTERNACIONAL 

          PCT 

VIA EUROPEA 

monopolio territorial monopolio temporal 

PATENTE 

3. Patentes y Modelos de Utilidad 



24 

REQUISITOS DE PATENTABILIDAD 
Prerrequisito: CARÁCTER TÉCNICO y además 

3. Patentes y Modelos de Utilidad Requisitos invención 

NOVEDAD  MUNDIAL    

APLICACIÓN 
INDUSTRIAL 

ACTIVIDAD 
INVENTIVA  

SUFICIENCIA 
DESCRIPCION 

INVENCION 

TECNICA 
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3. Patentes y Modelos de Utilidad 

¿Cómo y quién evalúa ?   

Estado de 

 la técnica 

Divulgación escrita 

Utilización 

Otros medios  

Divulgación oral 

Comparando con el Estado de la Técnica: 
 Todo lo que se haya puesto a disposición del público, en España o en el 

extranjero, antes de la fecha de presentación de la solicitud 

Requisitos invención 

    El experto en la materia  que conoce todo acerca de un campo de la 

técnica determinado y consulta con compañeros de campos cercanos al 
suyo si desconoce la solución de un problema particular (puede ser un 

grupo de personas) ... Pero que carece de imaginación 
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CARÁCTER TÉCNICO DE LA INVENCIÓN 

El objeto de la patente debe ser una solución 
técnica a un problema técnico 

(excepto en EE.UU.) 

3. Patentes y Modelos de Utilidad Requisitos invención 

no está comprendida en el 
estado de la técnica 

 NOVEDAD 
solicitar la patente y 
después PUBLICAR 

no resulta del estado de la técnica de manera evidente para 
un experto en la materia; o, dicho de otra forma, no es una 
simple evolución o aplicación práctica de los conocimientos que se 
le suponen a cualquier técnico en la materia  

ACTIVIDAD INVENTIVA Ámbito de lo obvio 
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APLICACIÓN INDUSTRIAL 

el objeto de la invención puede ser fabricado o 
utilizado en cualquier rama de la  industria o el 

comercio 

3. Patentes y Modelos de Utilidad Requisitos invención 

 SUFICIENCIA DE LA DESCRIPCIÓN) 

La patente debe describir la invención de forma 
suficientemente clara y completa para que pueda ejecutarla 

un experto sobre la materia. 

¡AL ESCRIBIR UNA PATENTE NO SER EXCESIVAMENTE GENERALISTA! 

Consecuencias de la insuficiencia de la descripción 
No puede subsanarse pues supondría una ampliación del objeto de la invención 

Aunque pueden presentarse alegaciones a la vista de las cuales el examinador 
resolverá 

¡Atención!, el solicitante no debe confiar en su experiencia y dejar de describir 
detalles que considera obvios y que pueden no serlo 
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Patentar antes de publicar!!! 

solicitar la patente 
y después 
PUBLICAR 

3. Patentes y Modelos de Utilidad Requisitos invención 

¡HAY QUE EVITAR CUALQUIER TIPO DE DIVULGACION PREVIA 
A UNA SOLICITUD DE PATENTE! 
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¿Qué se puede proteger con una Patente?  

• Nuevos productos 

• Nuevos usos de productos conocidos 

• Aparatos, herramientas y dispositivos 
para obtener o fabricar un producto 

• Métodos, procesos y procedimientos 
de obtención o fabricación 

• Productos o compuestos químico-
farmaceúticos y biotecnológicos 

3. Patentes y Modelos de Utilidad 

Se protege la regla o efecto técnico, con todos sus 
modos posibles de realización práctica 
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Motor Diesel 

“Perfeccionamientos en los motores de 
combustión interior” 

Rodolfo Diesel 

3/12/1894 

Ejemplo de 
documento de 
Patente antiguo 

3. Patentes y Modelos de Utilidad 
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Ejemplo de documento de Patente antiguo 

3. Patentes y Modelos de Utilidad 

Patente 

US 644077 
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Ejemplo de documento de Patente antiguo, 1920 

“Nuevo aparato de aviación”, Juan de la Cierva 

3. Patentes y Modelos de Utilidad 
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Ejemplo de documento de 
Patente antiguo 

3. Patentes y Modelos de Utilidad 
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Ejemplo de patente nacional actual 

Cuadro de bicicleta 

ORBEA 

3. Patentes y Modelos de Utilidad 
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¿QUÉ NO ES PATENTABLE? 

•  INVENCIONES QUE CARECEN DE CARÁCTER TÉCNICO 

• DESCUBRIMIENTOS, TEORÍAS 

• OBRAS ARTÍSTICAS 

• REGLAS DE JUEGOS 

• PROGRAMAS  DE ORDENADOR 

• FORMAS DE PRESENTAR LA INFORMACIÓN 

• NO SON SUSCEPTIBLES DE APLICACIÓN INDUSTRIAL 

• MÉTODOS DE TRATAMIENTO QUIRÚRGICO O DIAGNÓSTICO 
    APLICADO AL CUERPO 

• TAMPOCO SON PATENTABLES... 

• INVENCIONES CONTRARIAS A LAS BUENAS COSTUMBRES 

• RAZAS ANIMALES, VARIEDADES VEGETALES 

3. Patentes y Modelos de Utilidad 

http://www.publispain.com/revista/imagenes/clonacion-humana1.jpeg


INVENCION 

TECNICA 

Son patentables los programas que provocan un “efecto 

técnico” adicional que va más allá de la interacción física 

“normal” entre el programa (software) y el ordenador 

(hardware”), por ejemplo: 

 

- Método de Control de frenos de coches o trenes 

 

- Procedimiento para aumentar la velocidad de comunicación 

entre teléfonos móviles con mejora de la transmisión de voz 

 

No sería válido un método de negocio como tal, por 

ejemplo, un programa que permita elaborar quinielas 

3. Patentes y Modelos de Utilidad 
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EL CODIGO FUENTE NO ES REGISTRABLE 

COMO PATENTE 

 

SE PUEDEN REGISTRAR INVENCIONES 

“IMPLEMENTADAS” POR ORDENADOR: 

DEBE HABER UNA SOLUCION TECNICA A 

UN PROBLEMA TECNICO 
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Protección de invenciones “menores” (pero no menos rentables):  

EL MODELO DE UTILIDAD  
(“pequeña patente”) 

3. Patentes y Modelos de Utilidad 

 Protege invenciones que, siendo nuevas e implicando 

una actividad inventiva, consisten en: 

• Dar a un objeto, una configuración, estructura o constitución 

de la que resulte una ventaja práctica para su uso o fabricación 

 

• Pueden ser instrumentos, herramientas, aparatos, 

dispositivos o parte de los mismos 

 

• No pueden ser procedimientos o sustancias 

 

• El procedimiento de concesión es más sencillo y rápido  
(no hay informe ni examen, solo si hubiera oposiciones de un tercero)  

La actividad inventiva o salto técnico cualitativo exigido para un registro 
de Modelo de Utilidad es menor que para un registro de Patente  
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Patente  

 Duración: 20 años improrrogables 

 Con I.E.T. hecho por la O.E.P.M. 

 Examen previo optativo 

 Tramitación: 2 años 

 Posibilidad de adiciones  

  (mejoras de la patente) 

• Coste: 1200 Eur  

  (+ tasas anuales)  Duración: 10 años 
improrrogables 
 Concesión: según oposiciones 

de terceros y resolución de la 
O.E.P.M. 
 Tramitación: 1 año 

• Sin adiciones 
 Coste: 200 Eur (+ tasas 

anuales) 

Modelo de Utilidad 

Sólo utensilios, instrumentos o 
dispositivos. 

NO procedimientos ni 
productos químicos o 

farmacéuticos. 

3. Patentes y Modelos de Utilidad 
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“Abrelatas con varias  

aplicaciones” 

01/01/1967 

Ejemplo de modelo 

de utilidad 

3. Patentes y Modelos de Utilidad 
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3. Patentes y Modelos de Utilidad 

11/01/2006 
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Derechos que confiere la patente a su titular 
 

Impedir a terceros el uso no autorizado de la invención, 
mediante acciones legales civiles e incluso penales. 

  

 

¿En qué consiste el USO NO AUTORIZADO? 

a) Para INVENCIONES DE PRODUCTO: 

FABRICACIÓN, OFRECIMIENTO, INTRODUCCIÓN EN EL 

COMERCIO, UTILIZACIÓN, IMPORTACIÓN, POSESIÓN 

 

b) Para INVENCIONES DE PROCEDIMIENTO 

La UTILIZACIÓN del procedimiento o su OFRECIMIENTO 

 Si se trata del PROCEDIMIENTO DE OBTENCIÓN DE UN PRODUCTO se 

incluye también el ofrecimiento del PRODUCTO OBTENIDO 

3. Patentes y Modelos de Utilidad Infracción 

Aunque se fabrique en un país donde no tenemos patente 

PERO... 
NO es garantía de “excelencia técnica” o de éxito comercial 
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sin 
embargo... 

¡el titular debe 
vigilar que nadie 
infrinja su patente! 

3. Patentes y Modelos de Utilidad 

En caso de sospecha: diligencias de comprobación de 

hechos (art. 129) 

Infracción 
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3. Patentes y Modelos de Utilidad 

Polaroid vs. Kodak 
Uno de los casos mas 

famosos de infracción 

• Nº de patente 2435720  

Título: Apparatus for Exposing and Processing 

Photographic Film  

29 Agosto, 1946  

E. H. Land  

• La primera Polaroid se vendió al público en 

Noviembre de 1948. 

• Después de 75 días de juicio, se dictaminó 

que 7 patentes de Polaroid eran válidas y 

habían sido infringidas 

Infracción 
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3. Patentes y Modelos de Utilidad Infracción 
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3. Patentes y Modelos de Utilidad Infracción 
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3. Patentes y Modelos de Utilidad 

Incluso si la Oficina de 

Patentes de EEUU 

rechaza posteriores 

reclamaciones a la 

patente de NTP, el 

trato entre ambas 

empresas estipula que 

NTP no tendrá que 

devolver los 612,5 

millones de $ a RIM 

Infracción 
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3. Patentes y Modelos de Utilidad 

Apple es demandada por partida doble 

Infracción 
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¿Cómo salir al mercado? ¿Qué es la “PRIORIDAD”? 

PLAZO PARA EFECTUAR NUEVAS SOLICITUDES DE PATENTES EN 
OTROS PAISES BASADOS EN REGISTROS ANTERIORES  

FAMILIA DE PATENTES: 

Misma invención patentada en 

múltiples países 

 12 MESES PARA PATENTES Y MODELOS DE UTILIDAD     

3. Patentes y Modelos de Utilidad 

CUIDAR LOS PLAZOS: 

Bell se retrasó en la solicitud de la patente alemana.  

La firma eléctrica Siemens y Halske (S&H) produjo copias casi idénticas del 

teléfono de Bell sin pagar derechos. 
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VIA PCT (Solicitud Internacional) 
144 PAISES (11/04/12) 

VIA  NACIONAL 
OFICINA ESPAÑOLA DE PATENTES Y MARCAS (OEPM) 

OEPM + ORGANIZACION MUNDIAL DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL (OMPI) 

VIA EUROPEA 
38 PAISES europeos (11/04/12) 
OEPM + OFICINA EUROPEA DE PATENTES (EPO/OEB/EPA) 

VIA INTERNACIONAL  

186 PAISES independientemente 
MÚLTIPLES OFICINAS NACIONALES 

Una solicitud, un 
procedimiento de concesión; 

Protección en España 

Múltiples solicitudes, 
múltiples procedimientos de 

concesión; Protección en 
cada País 

Un único depósito, múltiples 
procedimientos. de 

concesión; protección en 
cada País elegido 

Un único depósito y un único 
procedimiento de concesión; 

protección en cada País 
europeo elegido  

Posibilidades:   Vias de obtención de patentes 

3. Patentes y Modelos de Utilidad 
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3. Patentes y Modelos de Utilidad 

PATENTE NACIONAL alrededor de 1.200 Eur 

PATENTE EUROPEA Alrededor de 5.000 Eur 

(solicitud para 7 países) 

Coste de los procedimientos 

MODELO NACIONAL alrededor de 200 Eur 

PROCEDIMIENTO PCT FASE INTERNACIONAL: 

alrededor de 2.700 Eur 

FASES NACIONALES: 

alrededor de 40.000 euros (10 

estados) 

¿Es caro patentar? 

Anualmente 

PAGO DE TASAS 

IMEX. 2012 

 Expiración del plazo para el que ha sido concedida  

 Renuncia del titular 

 Falta de pago de las anualidades correspondientes 

 Falta de explotación en los tres años siguientes a su concesión   

¿por qué caducan?  

50 
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3. Patentes y Modelos de Utilidad 
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3. Patentes y Modelos de Utilidad ¿Es caro patentar? 

http://www.oepm.es/es/propiedad_industrial/ayudas/  

http://www.oepm.es/es/propiedad_industrial/ayudas/
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3. Patentes y Modelos de Utilidad Subvenciones 

OBJETIVO:  Fomento de las solicitudes de patentes y modelos de utilidad 

CONVOCATORIA: Se publican en el BOE   

PLAZO DE SOLICITUD:  un mes  

PROGRAMA EXTERIOR: AYUDAS A LA PROTECCION DE LAS            

INVENCIONES FUERA  DE ESPAÑA:  

     Hasta 90% para PYMEs y personas físicas 

     Hasta 80% para resto de solicitantes 

     (Extensión a regionales o nacionales de terceros: Solicitud, informe de  

      búsqueda, examen o concesión, anualidades, validación de patente europea 

      PCT: Trámites de Solicitud, informe de búsqueda, examen preliminar)  

PROGRAMA NACIONAL:   AYUDAS A LA PROTECCION DE LAS 

INVENCIONES EN ESPAÑA:  

     hasta 90%  SÓLO PARA PYMEs y personas físicas 

     (Trámites de Solicitud  de patentes y modelos de utilidad y/o IET) 

Convocatoria patentes y MU: Hasta el 04/05/2012 

http://www.biblioferrersalat.com/media/comu/ilu_buscador.jpg


3. Patentes y Modelos de Utilidad Aprovechar la situación.. 

Subvenciones para patentes 
Comparativa  2009/ 2010/ 2011 

Hay que aprovechar mejor las ayudas  
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AÑO 
2009   

AÑO 
2010  

Variació
n 09/10  

AÑO 2011 
Variació
n 10/11  

Fomento patentes en el 
exterior (tasas ante 
oficinas extranjeras, 
traducciones, tasas PCT)  

Crédito presupuestario 
(miles de €)  

2.675 4.219 57,72% 3.581 -15,12% 

Importe aprobado 
(miles de €) 

2.672 3.261 22,04% 3.509 +7,6% 

Nº Solicitudes 
recibidas  

811 755 -6,91% 870 +15,2% 

Nº Solicitudes 
concedidas  

711 712 0,14% 783 +9,97% 

Fomento patentes 
nacionales (tasa de 
solicitud y tasa del IET)  

Crédito presupuestario 
(miles de €)  

- 1.200 - 592 -50,69% 

Importe aprobado 
(miles de €) 

- 150 - 167 +11,3% 

Nº Solicitudes 
recibidas  

- 336 - 403 +19,9% 

Nº Solicitudes 
concedidas  

- 256 - 300 +17,2% 



3. Patentes y Modelos de Utilidad 
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Régimen de las invenciones de profesores de Universidad y personal investigador: 

 

Título  IV de la Ley de Patente en particular el artículo 20 

Bola Extra 
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DISEÑO INDUSTRIAL 

DISEÑO: la apariencia de la totalidad o de una parte de un producto, 

derivada de características tales como líneas, contornos, colores, 

forma, textura o materiales 
 

• Protege la FORMA, no la FUNCIÓN 

• Debe tener carácter NUEVO y SINGULAR 

Duración: 25 años (renovable en periodos de 5 años) 

4. Diseños Industriales 

¿Por qué 

proteger el 

DISEÑO? 
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4. Diseños Industriales 

Los elementos 
técnicos se 

protegen con 
una patente o 

modelo de 
utilidad 

Los elementos 
estéticos se 

registran como 
diseño 

No confundir modalidades  Ejemplos de diseños   
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VIA  NACIONAL 
OEPM 

VIA COMUNITARIA 

VIA INTERNACIONAL  

Protección en España 

Un único depósito ante la OMPI 
(Ginebra) equivale a múltiples 

depósitos nacionales. 

Un único registro ante la OAMI 
(Alicante) da protección en toda la 

Comunidad Europea 

Posibilidades:   Vías de protección de diseños 

3. Patentes y Modelos de Utilidad 

OMPI 

 OAMI 

Costes  
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5. Marcas y Nombres Comerciales 

 MARCAS 

VALOR PATRIMONIAL objeto de LICENCIAS, VENTA, HIPOTECA…  
un ACTIVO VALIOSO 

VALOR COMERCIAL -> calidad, reputación y ventaja competitiva 

La MARCA es el signo distintivo susceptible de 
representación gráfica que distingue en el mercado 

los productos o servicios de una empresa 

Diferenciar, individualizar, identificar el origen empresarial 

61 

 

 

 
 

EN MILLONES DE DÓLARES 

FUENTE: 

Interbrand-2009 
6789

28447

30636

31330

31980

32275

34864

47777

56647

60211

68734

FUENTE: Interbrand-

2009 
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5. Marcas y Nombres Comerciales 

FUNCIONES DE LA MARCA: 
• Distintiva (“peligro”: vulgarización de la marca; ej: kleenex) 

• Publicitaria 

• GARANTÍA DE CALIDAD 

REGLA DE ESPECIALIDAD: Dos marcas similares pueden COEXISTIR sin 

problemas si representan productos o servicios DISTINTOS 

jabón MAGNO y brandy MAGNO 

DENOMINATIVOS 

GRAFICOS 

MIXTOS 

TRIDIMENSIONALES 

“Barbacoas Mariano” 

B M 

Barbacoas Mariano 

SONOROS 
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5. Marcas y Nombres Comerciales 

Recordar que no es lo mismo ... 

La MARCA distingue PRODUCTOS y SERVICIOS en el mercado 

El NOMBRE COMERCIAL distingue EMPRESAS / SERVICIOS:   

identifica a una empresa en el tráfico mercantil y que sirve para 

distinguirla de las demás empresas que desarrollan actividades 

idénticas o similares. 

La RAZÓN SOCIAL identifica a la PERSONA JURÍDICA como objeto 

de derechos y obligaciones 

¡¡¡NO ES NECESARIO QUE COINCIDAN ENTRE SI!!!  

RIESGOS DE NO REGISTRAR 

• La marca, aunque llevemos años utilizándola no será de nuestra propiedad 

(salvo que sea una marca notoriamente conocida). 

• Cualquier persona podría registrarla y, como dueña de la misma, podría 

incluso obligarnos a quitarla de nuestros productos y/o servicios  
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VIA  NACIONAL 
OEPM 

VIA COMUNITARIA 

En varios países  

Protección en España 

Registros Nacionales y si procede  

Arreglo de Madrid 

Un único registro ante la OAMI 
(Alicante) da protección en los 

países comunitarios 

Posibilidades:   Vías de protección de marcas 

3. Patentes y Modelos de Utilidad 

 OAMI 

Costes  

... Todo se puede gestionar por Internet  

VIA  NACIONAL, Para 10 años y una clase       
     150 Euros. Renovar cada 10 años  
 
COMUNITARIA, Para una clase 900 Euros 
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5. Marcas y Nombres Comerciales 

Seguir dando valor a nuestras invenciones 
Cuando se extinga la protección otorgada por la 
patente del medicamento, el producto aún estará 
protegido por el diseño de la pastilla y la marca 

Hacer valer 

nuestros derechos  
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5. Marcas y Nombres Comerciales 

RESUMEN DE MODALIDADES DE PROPIEDAD INDUSTRIAL 

Marca: Coca-Cola 

Secreto industrial: la fórmula de la 

bebida 

Patente EP 286382: 
lata auto-refrigerante 

Diseño: la botella 
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EL VALOR DE LA PROPIEDAD 

INDUSTRIAL PARA LA UNIVERSIDAD 

1- Permiten proteger las 

innovaciones 

• Evitar la copia 

• Obtener un monopolio  

6. El valor de la PI 



Aumenta el valor patrimonial de la empresa como activo 
inmaterial  facilmente transferible   

       Transforma el conocimiento tácito en explícito y convirtiéndolo en un 
activo, que puede valorarse económicamente en los libros de contabilidad, 
venderse, alquilarse (licencias), ser hipotecados para obtener 
financiación adicional, etc. 

Crea nuevas oportunidades de negocio: la venta (o 
licenciamiento) de pura tecnología  

Contribuye a la imagen/prestigio corporativo aumenta el 
atractivo de una empresa o institución a los ojos de los otros 
inversores, instituciones financieras o posibles compradores 

Facilita la penetración en mercados internacionales 
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2- Generar Valor con la PI y  

facilitar la transferencia tecnológica : 

6. El valor de la PI 



Fuente: 200 años de patentes. OEPM 

Valorar una 

patente:  IP Score 
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Valorar una patente 

EL PAÍS, 2 de julio de 2011 

El consorcio incluye a APPLE, MICROSOFT, SONY y RIM 

EL PAÍS, 15 de agosto de 2011 

La adquisición incluye casi 20.000 patentes de MOTOROLA 

6. El valor de la PI 
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LAS PATENTES FACILITAN 

LOS CONTRATOS CON  

DISTRIBUIDORES Y 

FABRICANTES EN EL 

EXTRANJERO  

“Efectos secundarios”  Facilitar la penetración en mercados 
internacionales 

6. El valor de la PI 
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“Efectos secundarios”  Mejorar la Imagen Corporativa 

6. El valor de la PI 
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PATENTES para 
TRANSFERIR TECNOLOGÍA: 

ejemplo de LICENCIA 

6. El valor de la PI 
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Doble función de  
las PATENTES 

3. Los títulos de P.I. son fuente de información 

6. El valor de la PI 
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• Analizar la patentabilidad de los 

resultados I+D 

• Redactar una patente propia 

• Patentar en el extranjero (PCT) 

• Oponerse a patentes ajenas 

• Infracción de patentes ajenas 

FINES LEGALES 

• Conocer Estado de la Técnica 

• No duplicar investigaciones 

• Resolver problemas concretos 

• Detectar tecnologías nuevas 

• Nuevos usos de tecnologías 

conocidas 

FINES 
TECNOLÓGICOS 

fuente de información para 

• Valorar tecnología 

• Negociar licencias 

• Tecnologías de libre 

uso  

• Localizar socios 

TRANSFERENCIA 
DE TECNOLOGÍA 

• Vigilar competencia 

• Empresas Activas 

• Tendencias 

• Análisis del mercado 

PROSPECTIVA 
TECNOLÓGICO-

INDUSTRIAL 

6. El valor de la PI 
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¿por qué? 

LA MAYOR 
COLECCIÓN DE 
INFORMACIÓN 

TÉCNICA 

INFORMACIÓN 
NOVEDOSA 

INFORMACIÓN 
NO PUBLICADA 

EN OTROS 
MEDIOS 

EL DOCUMENTO DE PATENTE COMO FUENTE DE INFORMACIÓN 

INFORMACIÓN 
DISPONIBLE EN 

MÚLTIPLES IDIOMAS 

54

Protección de las Innovaciones
Conceptos básicos desde una perspectiva empresarial 

Marzo 2007

FAMILIA FAMILIA 

DE DE 

PATENTESPATENTES

6. El valor de la PI 



77 

y además.... 

LOS DOCUMENTOS DE 

PATENTE TIENEN 

ESTRUCTURA UNIFORME 

Primera página: 
identifica al titular y al inventor, 
información administrativa 

Memoria descriptiva: 
información técnica 

Reivindicaciones: 
información jurídica, delimitan el 
objeto y alcance del monopolio 

Informe sobre el Estado de la 
Técnica (IET): 
determina la novedad y actividad 
inventiva de la invención en 
relación a todo lo divulgado 

Código CIP 
(Clasificación 
Internacional 
de Patentes) 
que identifica 
el campo(s) 

técnico 

Opinión escrita: 
Declaración motivada sobre la 
novedad y la actividad 
inventiva; citas y explicaciones 
en apoyo de esta declaración 

6. El valor de la PI 
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Mediante consulta a bases de datos de acceso 

gratuito (internet) y de pago 

Mediante servicios de información tecnológica 

facilitados por empresas privadas (agentes de la P.I., 

etc.)  

Mediante servicios de información tecnológica 

facilitados por las Oficinas Nacionales de Patentes, en 

especial por la OEPM  

Modos de acceder a la literatura Patente  

OEPM estimula innovación 6. El valor de la PI 



6. El valor de la PI 
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http://www.oepm.es 
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GRATUITOS 6. El valor de la PI 

3.- BOLETINES DE 
VIGILANCIA 

TECNOLOGICA 

1.- BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROPIEDAD 

INDUSTRIAL 

2- BASES DE DATOS 
(Patentes, Marcas y 

Diseños)  



6. El valor de la PI 
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http://www.oepm.es 
GRATUITOS 



6. El valor de la PI 
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http://www.oepm.es 

¿Contenido? Patentes más relevantes publicadas en un sector 
tecnológico estratégico 

Noticias resultantes del análisis de publicaciones, 
congresos, anuncios y otras fuentes de interés 

Elaboración Trimestral 

Acceso:   

directo en la Web o 
Subscripción gratuita  

Boletines de 

Vigilancia 

Tecnológica  

GRATUITOS 



6. El valor de la PI 
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GRATUITOS 



6. El valor de la PI 
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http://www.oepm.es 

•Informes Tecnológicos de Patentes 

Análisis en profundidad de las patentes publicadas a nivel 
mundial y que guardan relación con un proyecto de 
investigación, un desarrollo, u otra cuestión técnica 

•Búsquedas Retrospectivas 

Incluyen referencias bibliográficas de patentes españolas o 
extranjeras publicadas sobre una cuestión concreta 

•Vigilancia Tecnológica a medida 

Informes de periodicidad  acordada con referencias 
bibliográficas de patentes publicadas dentro y fuera de 
España, en relación con un tema  

440 €  

18.66 €  

85.80 € 

 56.75 € 

123.95 €   

84 

Mejorar en Eficacia, Eficiencia  y  Retorno de la Inversión  

De Valor Añadido 



6. El valor de la Pl 
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http://www.oepm.es 
De Valor Añadido 



6. El valor de la PI  
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http://www.oepm.es 

realizados por examinadores de 
patentes 

con potentes herramientas de 
búsqueda 

sobre una cuestión técnica 
planteada por cliente 

tramitados (solicitados y 
enviados ) por e-mail 

De Valor Añadido 



6. El valor de la PI  
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EJEMPLO DE INFORME TECNOLÓGICO DE PATENTE 

(accesible en “LOS INFORMES TECNOLOGICOS DE PATENTES”  Documentos COTEC 2007 
http://www.cotec.es/index.php/pagina/publicaciones/buscar-por-

temas/show/id/160/titulo/vigilancia-tecnologica) 

De Valor Añadido 
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ITP : INFORMES TECNOLÓGICOS DE PATENTES  

SIEMPRE  UTILES PARA …. 

OBJETIVOS 
POSIBLES 

Establecer la 
línea base de un 
proyecto de I+D 

(estado de la 
técnica) 

Valoración de la 
patentabilidad de los 

resultados de un 
proyecto 

Vigilancia  
de la 

competencia 

Análisis de 
infracciones 

Detectar 
tecnologías de 

uso público 

Conocer diversas 
soluciones para un 
problema técnico 

Posible extensión 
internacional de la 

patente 

OEPM estimula innovación 6. El valor de la PI  
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Qué supone Patentar ? 

• La exclusividad permite realizar 

inversiones y obtener mayor 

rentabilidad sobre la inversión 

efectuada.  

• Derecho legal exigible y sólido. 

• Permite comercializar la invención 

(concesión de licencias). 

• Imagen positiva de la empresa 

• Revela la invención a los 
competidores.  

• Puede resultar caro. 

• La patente únicamente es 
oponible tras su concesión 
(puede llevar entre 4 y 5 años). 

Ventajas 
Inconvenientes 
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Preguntas que debemos hacernos… 

¿Dónde hay probabilidades de comercializar el producto 
patentado?  
¿Cuáles son los principales mercados para productos 
similares? 
¿Dónde se fabricará el producto? 
¿Dónde están los principales competidores? 
 
¿Cuáles son los costes de patentar en cada uno de los 
mercados dónde va destinado el producto? y ¿cuál es mi 
presupuesto? 
 
¿Qué dificultades tendrá hacer valer los derechos de 
patente en un país determinado? Representante, 
idioma… 
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• Es barato. 
• Evita que otros patenten la 

misma invención. 

• No otorga exclusividad. 
• Se revela la invención a los 

competidores. 

• Barato (pero existe el coste de 
mantener la confidencialidad). 

• No se revela la invención. 

• No existe protección  contra 
ingeniería inversa o reproducción 
de la invención. 

• Es difícil exigir mantenerlo. 
• Los “secretos" suelen filtrarse 

bastante rápido. 

• No requiere ningún esfuerzo. 
• No otorga exclusividad. 
• A menudo los competidores se 

enteran de los detalles. 

Divulgar  

Secreto  

No hacer nada 

Aunque existen otras alternativas a las patentes 
…. 

DE REPASO – Recordar ------- 
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Qué hay que hacer o evitar si se estudia la 
posibilidad de solicitar una patente 

No efectuar publicaciones antes de la solicitud: 
artículos, comunicados de prensa, presentaciones, 
congresos, ferias, redes sociales o blogs. 

 
No impartir cursos o presentaciones antes de 

presentar la solicitud, salvo bajo un contrato de 
confidencialidad. 

 
No vender productos que incorporen la invención 

antes de presentar la solicitud. 
 
Buscar información  
 
¡Buscar asesoramiento profesional lo antes posible!  
 
¡Presentar la solicitud antes que los demás!  



"Cuando encuentras un diamante que no es de nadie, es 

tuyo. Cuando encuentras una isla que no es de nadie, es 

tuya. Cuando eres el primero en tener una idea, la 

haces patentar: es tuya. Y yo poseo las estrellas, puesto 

que nunca nadie antes que yo pensó en poseerlas” 

El Principito. 

 Antoine de Saint-Exupéry (1943) 
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Muchas gracias 

 ¿ y ahora qué ? 

Decidirse a dar valor a nuestras innovaciones a 
través de los títulos de Propiedad Industrial 

Decidirse a solicitar Información Tecnológica  

Y 

Aprovechar los servicios y subvenciones disponibles 
a través de la OEPM 



Formarse en Propiedad Industrial

Jessica LEWIS- OAMI
Logroño

9 de Mayo de 2012



I. Propiedad Industrial
II. Papel de la OAMI
III. Marcas Comunitarias
IV. Diseños Comunitarios

- No registrados
- Registrados



Propiedad industrial o intelectual ?
La propiedad industrial es 
parte de la propiedad 
intelectual = 
conjunto de derechos que 
protegen los frutos del 
ingenio, la inventividad y la 
creatividad humana (incluye 
tambien los derechos de autor
o copyright en inglés)



Propiedad Intelectual
Derechos de autor

Propiedad
Industrial
Invenciones

Patentes y Modelos de 
Utilidad

Diseños
Signos

Marcas
Nombres Comerciales
Indicaciones Geograficas



I. Que es la “propiedad industrial”?

• Propiedad = derecho
…intangible ≠ material

• Industrial = en un
sentido amplio



Que abarca la “propiedad 
industrial”?

Creaciones “industriales” 
técnicas:
- invenciones,
- modelos de utilidad
…o ornamentales:
- diseños
Signos distintivos:
- marcas,
- indicaciones geográficas, 
- nombres comerciales...



Un mismo producto,
Distintos derechos de propiedad industrial

Un reloj por ejemplo:
• Su nuevo mecanismo 

puede estar protegido por 
una patente (o un modelo 
de utilidad en función de 
la novedad).

• Su forma atractiva puede 
protegerse por un diseño.

• Su nombre de 
comercialización por una 
marca.



Utilidad de la Propiedad Industrial
• Permite a las empresas:
- Diferenciar sus productos de los de la 

competencia y fomentar su labor innovadora 
y creativa.

- Conseguir niveles de exclusividad sobre sus 
activos intangibles, elementos esenciales de 
competitividad.

- Disuadir y limitar de modo efectivo la copia o 
la imitación por parte de la competencia.



Adquisición de los derechos de 
propiedad industrial

• En principio, se adquieren 
con un deposito (más 
raramente con el solo uso). 
• El registro del derecho por 
oficinas facilita su uso
- Sin derecho, no hay 
violación!



Certificado de Registro



Instrumentos legales

- A nivel nacional = 
Leyes
- A nivel comunitario=
Reglamento/Directiva
- A nivel Europeo/Internacional = 
Tratados (o acuerdo, convenio, etc.)



Coexistencia de 3 rutas
Derechos de PI/
Oficinas

Nivel
Nacional

Nivel
Comunitario o/y 
Europeo

Nivel
Internacional

Patentes OEPM (patentes y 
modelos de 
utilidad españoles)

OEP (patente 
europea desde
1977 y en futuro, 
patente 
comunitaria*)

OMPI (PCT desde
1978)

Marcas OEPM (marcas 
españolas)

OAMI (marcas 
comunitarias
desde 1996)

OMPI (Arreglo y 
Protocolo de 
Madrid desde
1891 y 1996)

Diseños OEPM (diseños
espanoles)

OAMI (dibujos y 
modelos
comunitarios
desde 2003)

OMPI (Arreglo de 
la Haya, desde
1934)



II. La OAMI

La OAMI es una agencia europea financiada 
exclusivamente mediante tasas pagadas por los 
titulares de marcas/dibujos y modelos. 

Basada en Alicante, la inversión de la Oficina en 
herramientas de e-Business nos permite trabajar 
con empresas de todo el mundo a través de 
internet. 



Misión de la OAMI

La misión de la Oficina de Armonización del Mercado 
Interior consiste en gestionar los sistemas de registro 
de

• Marcas comunitarias, 

• Dibujos y modelos comunitarios. 

y sus procedimientos de examen, oposición (marcas), 
registro, y nulidad.



La UE



El Observatorio
El Parlamento Europeo ha aprobado en 
Febrero 2012 la propuesta de que la OAMI 
acoja el Observatorio sobre Falsificación y 
Piratería, así como su nueva denominación: 

Observatorio Europeo sobre la Infracción de 
los Derechos de Propiedad Intelectual.



La Academia de la PI

• Misíon: 
– Promover y apoyar la formacíon y 

l’educacíon en propiedad industrial…
– …En cooperacíon con socios a nivel 

nacional europeo y internacional



III. LA MARCA

LA MARCA COMUNITARIA



Utilidad de la marca
• Una marca distingue los productos/servicios

de una empresa de los p/s de otra empresa;

• Una marca identifica el origen de los p/s de 
una empresa;

• Una marca informa al consumidor sobre la 
calidad de los p/s de una empresa;

• Una marca sirve de plataforma para que las 
empresas anuncien y promuevan sus p/s.



¿Qué es una marca?
– Todo signo …percibido por uno de 

nuestros 5 sentidos (visible, audible, 
olfativo, tactil, gustativo)…

– … que pueda ser objeto de una 
representación gráfica (¡entonces visible! 
…pero existe ahora la posibildad de 
mandar un sonido en formato eletronico)

– … capaz de distinguir los productos o 
servicios de una empresa de los de otras



Clasificación

¿Qué es? 
¿Porqué se hace? 
Hay listas de productos y 
servicios porque la marca 
obedece al principio de 
especialidad



Signos que pueden ser MC
• MARCAS DENOMINATIVAS: COCA-COLA

• MARCAS FIGURATIVAS: dibujos, logos, símbolos, 
combinaciones de palabras/logos: 

• MARCAS TRIDIMENSIONALES: forma del producto,
presentación;

• COLORES

• OTRAS: P.EJ. sonidos



Marcas Comunitarias solicitadas
por Universidades españolas



MC No 10 836 161  

Clase 41 Servicios de formación, educación y 
enseñanza, exámenes pedagógicos y actividades 
culturales.

Clase 16 Impresos, libros, material de instrucción y 
enseñanza (excepto aparatos). Clase 35 Publicidad relacionada con toda clase de 

servicios de educación, así como publicidad en línea 
en una red de comunicación informática.



MC No 5 231 873



Protección unitaria

• Marca válida en toda la UE (27 países 
desde 1/1/2007- ampliación automática a 
los nuevos países miembros)

• Idéntica protección en todos los países 
miembros de la UE



Coexistencia con los sistemas 
nacionales/internacionales

- Siguen existiendo las marcas nacionales 
cubriendo necesidades distintas.
- Armonización parcial de las leyes 
nacionales en cuanto al fondo (directiva del 
1988).
- La UE participa al sistema de Madrid para 
el registro internacional de marcas desde el 
2004.



¡Yo soy el primero !
• Importante ser el primero en un 

sistema donde el derecho se basa en 
un registro (opuesto al uso).

• Una vez registrada la marca, la 
protección es retroactiva a la fecha 
de solicitud.

• Si existe una prioridad o una 
antigüedad, se puede gozar de 
derechos anteriores en caso de 
conflicto.



Motivos de denegación
absolutos

a) No es un signo
b) Carece de carácter distintivo
c) Es únicamente descriptiva de las características de los 
productos o servicios
d) Es únicamente compuesta de términos habituales (genéricos)
e) Es la forma del producto
f) Es contraria al orden público o a las buenas costumbres
g) Induce a error
h) Contiene insignias y emblemas de Estado protegidos (Art. 6 ter 
Convenio de Paris)
j) y k) Contiene vinos, bebidas, e indicaciones geográficas
protegidas



Dinstintivas ?

« LO MEJOR DE LA GASTRONOMIA »
Solicitud No 4 092 037 para publicaciones y 
servicios de organizacíon de ferias con fines 
comerciales.

Solicitud No 3 521 838



IV. EL DISEÑO 

EL DISEÑO COMUNITARIO



 Dibujo = 2 dimensiones

 Modelo = 3 dimensiones

¿Qué es un diseño?



 Apariencia…:
 llama al solo sentido de la vista (diferencia con las 

marcas)
 criterio objetivo: se excluye todo elemento 

subjetivo (p.ej. atractivo, estético)

 …de un producto (o parte de un producto):
 Artículo “industrial” o artisanal
 Puede ser la aparencia del producto mismo (en 

tres dimensiones) y/o de su ornamentacíon (en 
dos dimenciones)

Definiciones



Definiciones

La apariencia (…) de un producto, que derive de las 
características especiales de, en particular... 

líneas colores textura

configuración material
ornamentación

forma



¿Qué se protege  como “diseño 
comunitario”?

• Diseños industriales (en un sentido amplio)

• Se protege la apariencia de un producto

No se protege:

• El producto en sí mismo o la idea del mismo

• La función técnica del producto
• Los programas informáticos y los 

semiconductores



El diseño comunitario un sistema 
de protección en dos niveles

• El dibujo/modelo comunitario 
NO REGISTRADO (DCNR)

• El dibujo/modelo comunitario 
REGISTRADO (DCR)



Dibujo/modelo comunitario, 
registrado o no

• Carácter unitario

(mismos efectos en toda la Comunidad)

• Definiciones (dibujo o modelo, producto, 
producto complejo)

• Requisitos de protección

(novedad, carácter singular)

Elementos comunes



Dibujo o modelo comunitario, 
registrado o no

• Exclusión de la protección

(partes no visibles, función técnica, 
interconexiones, contra el orden público y 
las buenas costumbres)

• Ámbito de protección

• Titular del derecho

Elementos comunes



Dibujo o modelo comunitario, 
registrado o no

NACIMIENTO DEL DERECHO:
DCNR  salida al público en la Comunidad
DCR   solicitud del registro 

Diferencias

DURACION DE LA PROTECCION:
DCNR 3 años desde su divulgación
DCR  5 años renovables 4 veces (25 años)



Una elección estratégica
– Periodo de gracia = período de “prueba comercial” 

de 12 meses antes de solicitar el registro. (Atención 
a fecha de prioridad)

– Dicho período nace con la divulgación del diseño 
dentro o fuera de la Comunidad. 

– Dicha divulgación no destruye la novedad.

– Al acabar dicho período, la empresa puede elegir si:
• continúa como DCNR (si se divulgó en la 

Comunidad) por dos años más, o 
• solicitar la protección del diseño mediante su 

registro ante la OAMI, durante 25 años máximo



Inconvenientes del DCNR

• Prueba de la divulgación

• Menor duración

• Menor protección (sólo frente a copias, 
ausencia de certificado)



EL DISEÑO COMUNITARIO 
REGISTRADO



Coexistencia con los sistemas 
nacionales/internacionales

- Siguen existiendo los diseños nacionales 
cubriendo necesidades distintas.
- Armonización parcial de las leyes 
nacionales en cuanto al fondo (directiva del 
1998).
- La UE participa al sistema de la Haya para 
el registro internacional de diseños desde
2008 .



• Sistema abierto (diseñadores, empresas de
todo el mundo)
• Acceso muy sencillo (solicitud electrónica)
• Coste de registro muy accesible (350€)
• Ausencia de formalidades inútiles
(requisitos de forma mínimos)
• Procedimiento de examen muy breve (99%
registrados en 48 h)
• Entrega de documentación para probar el
derecho (certificado)

Lo básico del sistema de registroLo básico del sistema de registro



Requisitos de protección

• Que no se haya hecho público un 
dibujo o modelo idéntico
– antes del día en que el DCNR haya sido 

hecho público por 1ª vez
– antes del día de presentación de la 

solicitud o la fecha de prioridad del DCR

Novedad

• Se considerará los dibujos o 
modelos idénticos cuando difieran 
sólo en detalles insignificantes



Requisitos de protección

• Si la impresión general que produce
en los usuarios informados difiere de
la impresión general producida por
cualquier otro dibujo o modelo que
haya sido hecho público

Carácter singular

• Se tendrá en cuenta el grado de 
libertad del autor al desarrollarlo



Conclusiones
- Importancia mayor de la PI en la economía 
de la información.
- Importancia de elegir una estrategia 
protección adecuada en función de las 
actividades empresariales (naturaleza, 
extenso geográfico, presupuesto, etc.).
- La marca ofrece una protección fuerte, sin 
limitación de duración.  Su valor aumenta 
con el marketing que puede convertir la 
marca en la parte esencial de la imagen de la 
empresa y de su patrimonio.





Information: (+ 34) 965 139 100  (switchboard)

(+ 34) 965 139 400  (e-business technical incidents)

(+ 34) 965 131 344  (main fax)

information@oami.europa.eu

e-businesshelp@oami.europa.eu

twitter/oamitweets

youtube/oamitubes



CENTRO REGIONAL DE 
PATENTES Y MARCAS DE 

LA RIOJA

09 de mayo 2012



CENTRO REGIONAL DE PATENTES 
Y MARCAS

• ADER se constituyó en el año 2004 como 
Centro Regional de Patentes y Marcas 
de La Rioja a través de un convenio 
firmado con la Oficina Española de 
Patentes y Marcas.



CENTRO REGIONAL DE PATENTES 
Y MARCAS (objetivos)

•Incentivar/aumentar el número de 
registros de propiedad industrial en La 
Rioja.

•Concienciar a las empresas acerca de 
la importancia del registro de la 
propiedad industrial.

•Facilitar el acceso al registro de 
propiedad industrial.



CENTRO REGIONAL DE PATENTES 
Y MARCAS (servicios gratuitos)

• Información sobre las características de 
los diferentes títulos de propiedad 
industrial en el marco de su regulación 
legal.

• Asesoramiento (procedimiento) para la 
solicitud de un título de propiedad 
industrial.

• Disponibilidad de registro oficial de 
documentación para su envío a la OEPM.



CENTRO REGIONAL DE PATENTES 
Y MARCAS (servicios gratuitos)

• Información relativa a búsquedas.

• Derivar a Agentes de Propiedad 
Industrial, en su caso.

• Entrega de impresos y documentos de 
pago

• Información de los servicios propios 
proporcionados por la OEPM.

• Derivar a la oficina de propiedad 
intelectual, en su caso.



CENTRO REGIONAL DE PATENTES 
Y MARCAS (gestiones mas habituales)

•Solicitudes de registro de diferentes 
modalidades de signos distintivos.

•Solicitudes de renovación de signos 
distintivos.

•Apoyo en la realización de 
búsquedas.

•Solicitudes de cesión de marcas.



CENTRO REGIONAL DE PATENTES 
Y MARCAS (gestiones por sectores)

•Sector bodeguero.

•Sector comercial.

•Sector formación, esparcimiento.

•Sector instalación, reparación, 
mantenimiento.



CENTRO REGIONAL DE PATENTES 
Y MARCAS (datos históricos)

nº registros

349 383 386
465 488
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387
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Fuente: Bases de datos del CRPM de La Rioja



CENTRO REGIONAL DE PATENTES 
Y MARCAS (datos históricos discriminados)

nº registros discriminados

231 256 266
301 294

351

118 127
163 164 194
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400
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Fuente: Bases de datos del CRPM de La Rioja

nº solicitudes en nuestro centro nº otros registros en nuestro centro



CENTRO REGIONAL DE PATENTES 
Y MARCAS (datos históricos)

nº nuevas solicitudes

231 256 224
301 294

680
759

686
568 592

521 554

266
351

0
100
200
300
400
500
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700
800
900

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011

Fuente: Bases de datos del CRPM de La Rioja y la OEPM

nº solicitudes en nuestro centro nº solicitudes en Rioja



CENTRO REGIONAL DE PATENTES 
Y MARCAS (fases)

1º: Cliente con 
intención de registrar 
una patente.

2º: Realmente es una 
patente ??.



CENTRO REGIONAL DE PATENTES 
Y MARCAS (fases)

3aº: Sin duda es patente: 

Está ya registrada? 
Búsquedas/recursos OEPM

3bº: No es patente: 

Modelo de utilidad? 
Búsquedas/recursos OEPM



CENTRO REGIONAL DE PATENTES 
Y MARCAS (fases)

4º:Información general.

• Coste aproximado.

• Requisitos 
formales/procedimiento

• Recursos OEPM (ITP´S)



CENTRO REGIONAL DE PATENTES 
Y MARCAS (fases)

5º: Sigue interesado??

5aº: No. Analizar las causas

5bº: Sí. Explicar los 
aspectos clave: REDACCIÓN



CENTRO REGIONAL DE PATENTES 
Y MARCAS (fases)

6º: Plantear la posibilidad 
de acudir a agente de 
propiedad industrial.

Recalcar la posibilidad de 
presentación de los 
documentos en el Centro 
Regional.



REGISTRO DE PI EN LA RIOJA 
2010

• MARCAS: 429. Posición 2

• N. COMERCIALES: 28. Posición 11

• MOD. UTILIDAD: 14. Posición 9

• PATENTES: 33. Posición 4

• DISEÑOS: 17. Posición 2



PRECIOS PÚBLICOS 2012 (OEPM)

• SIGNOS DISTINTIVOS: 138,94€

• DISEÑOS: 72,00€

• MARCAS INTERNAC.: 1000€ (aprox.)

• PATENTES: 736,51€ + 25,43€

• M UTILIDAD: 72€ + 25,43€



CENTRO REGIONAL DE PATENTES 
Y MARCAS (datos contacto)

Agencia de Desarrollo 
Económico de La Rioja
C/Muro de la Mata, 13-14

Tfno: 941291500

E-mail: ader@ader.es

Milagros Uruñuela
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 Transferencia de Tecnología 

 Génesis de UNIVALUE 

 Solidez del Proyecto: Socios fundadores 

 Fortaleza de un Grupo Innovador 

 Visión & Misión 

 Líneas de Negocio 

 Áreas de Negocio 

 Cartera de Productos 

 Proceso de Negocio: Actividades de Valorización  &  Transferencia 

 Proveedores 

 Clientes 

 Guía de Productos en Transferencia 

 Cómo contactarnos 
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Ministerio de Educación 
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Investigación 
Innovación 

Aplicación 
Industrial 

Mercado: 
Transferencia 
Tecnológica 



Este documento pertenece a UNIVALUE VALORIZACION, S.L. y está prohibida su reproducción sin permiso previo. 5 

Investigación 
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• Consecuencia de la tercera misión encomendada a las Universidades (tras la 
Formación e Investigación), la Transferencia de Tecnología exige trasladar al 
mercado los resultados procedentes de la investigación universitaria. 
 

• Esta nueva faceta implica la necesidad de contar con profesionales técnicos y 
expertos en actividades de comercialización e internacionalización, por medio de 
una unidad de negocio que disponga de una masa crítica adecuada, de ahí la 
creación de UNIVALUE .  
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UNIVALUE en una iniciativa del Grupo de Universidades (G9), formado por las 
siguientes instituciones : 

Universidad de 
Cantabria ( UC )                           

Universidad de Castilla- 
La Mancha (UCLM) 

Universidad de Extremadura 
(UEX) 

Universitat de les Illes Balears 
(UIB) 

Universidad de La Rioja (UR) 

Universidad Pública de Navarra 
(UPNA) 

Universidad del País Vasco 
(UPV/EHU) 

Universidad de Oviedo (UO) 

Universidad de Zaragoza (UZ) 
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      Misión: 
 

• Calcular el Valor económico. 
• Identificar sectores de ubicación en el mercado. 
• Promocionar y comercializar el conocimiento y los resultados 

factibles de transferir procedentes de la investigación 
universitaria y externa. 

                                Visión: 
 

“Nuestro proyecto se presenta como una vía de salida hacia el 
mercado de los resultados de la investigación generados en las 
Universidades, articulándose de una forma segura, fiable y eficaz”.  

En UNIVALUE aspiramos a ser el mejor referente en el campo de la Valorización y 
Transferencia Tecnológica, así como servir de guía para canalizar toda la innovación que 
se genere en nuestra organización y entorno. 
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• VALORIZACIÓN: 
  

 De las Patentes 
 De las Tecnologías / Conocimientos 
 
Procedentes tanto de nuestro ámbito universitario, como externo. 

 
• TRANSFERENCIA / VENTA:  
 

 De las Patentes 
 De las Tecnologías / Conocimientos 

 

Procedentes tanto de nuestro ámbito universitario, como externo. 
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Agroindustria 

Aplicaciones para la Gestión 

Área Jurídica 

Biotecnología 

Deportes 

Energías Renovables 

Física 

Ingeniería Eléctrica 

Ingeniería de Obra civil 

Ingeniería de Sistemas (TICs) 
 
 

 

Materiales 

Mecánica y Maquinaria 

Medio Ambiente 

Metalurgia 

Música 

Ocio, Cultura y Educación 

Química 

Robótica 

Salud y Dependencia 

Seguridad y Prevención 
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Disponemos de 
una Cartera de 
100 Patentes & 

Tecnologías. 
 
 

El 30% ya 
valoradas en 3,5 

millones de Euros, 
en proceso de 

Comercialización. 
 

Áreas 
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Clientes Clientes 
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• Acuerdo de Confidencialidad 
• Interiorización del conocimiento tecnológico 
• Estudio del estado de la técnica 
• Desglose del mapa tecnológico 
• Definición del posicionamiento 
• Análisis DAFO 
• Delimitación del “mercado objetivo” 
• Cálculo del “Valor actual” de dicha tecnología 
• Alternativas comerciales y de negocio 

Las gestiones que realizamos para llevar a cabo la actividad de 
Valorización y prospección, son las siguientes: 
 

Informe  
de 

Valoración 
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Tras el proceso de Valorización, entramos en el proceso de 
Transferencia dónde realizamos las siguientes etapas: 
 

 Garantía de “confidencialidad” en el proceso 
 Acuerdo de Comercialización 
 Definición de los Sectores y Clientes potenciales 
 Selección de los Clientes target 
 Contactos y visitas generadoras de consultas 
 Elaboración y presentación de ofertas 
 Gestión de las negociaciones 
 Cierre de contratos de Venta/Licencia 
 Asegurar el buen fin de las operaciones 

Contrato 
de 

Transferencia 
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Contamos con unos Proveedores de reconocido 
prestigio y experiencia: 
 

• Grupo de Universidades fundadoras(G9) 

• Otras Universidades 

• Cualquier otro Agente del sistema de generación 

de Conocimiento, tanto Públicos como Privados 
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• Grupo de Universidades (G9) 
• Otras Universidades 
• Empresas de capital público 
• Empresas de capital privado 
• Asociaciones de empresas 
• Instituciones Públicas 
• Instituciones Privadas 

 
 Con experiencia y dimensión internacional 

Ofrecemos nuestros servicios de Valorización y 
Transferencia al siguiente espectro de Clientes : 
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En nuestra página web donde, en la plataforma de Clientes,  pueden personalizar sus 
consultas:  www.univalueg9.com 
 

Las Redes Sociales:          @Univalue  
 

Por correo electrónico: info@univalueg9.com  
 

Por Teléfono: +34 944 435 400 
 

Visítenos en nuestras oficinas: 

Contáctenos sin compromiso y estudiaremos detenidamente su caso, con el fin de 
concretar las posibilidades de colaboración:  

 

         Alameda de Urquijo, nº 36 – Planta 7ª 
           Edificio Plaza Bizkaia 

           48011 – BILBAO (BIZKAIA)  
 

http://www.univalueg9.com/
http://www.univalueg9.com/
http://www.univalueg9.com/
http://www.univalueg9.com/
http://www.univalueg9.com/
http://www.univalueg9.com/


Este documento pertenece a UNIVALUE VALORIZACION, S.L. y está prohibida su reproducción sin permiso previo. 24 

UNIVALUE les agradece sinceramente su 
atención y quedamos a su entera 

disposición para futuras gestiones. 



Búsqueda de patentes
Cómo utilizar la base de datos esp@cenet

Rafael Baltanás Jorge
(European Patent Academy)

9 Mayo 2012
Día de la Propiedad Industrial (Logroño)



El 25% de todos los esfuerzos en I+D…

… se desperdician cada año en invenciones que ya han sido inventadas.

¡No emprenda actividades de I+D antes de realizar una búsqueda!





Una gran parte de conocimiento sólo puede ser 
encontrado en patentes

Publicado 
en otros 
medios

Patentes

Sólo un 20% es publicado en otros medios!!



Información sobre patentes:

¿Qué es?

La información sobre patentes es la información técnica que se 
puede encontrar en los documentos de patentes, más toda la 
información legal y comercial referida a los mismos.

La información sobre patentes es vital para un gran número de 
profesionales, desde investigadores y desarrolladores hasta 
consejeros legales y gestores de estrategias comerciales.

Al tomar en consideración la información sobre patentes se está 
añadiendo seguridad a las decisiones comerciales. 



Preguntas a responder con una búsqueda:

• ¿Es una invención nueva?

• ¿Cuál es el estado de la técnica?

• ¿Qué soluciones existen para un determinado problema técnico?

• ¿Qué se está investigando en un determinado campo técnico?

• ¿Quiénes son mis competidores?

• ¿Qué están haciendo cada uno de ellos?

• ¿Corro el riesgo de infringir una patente de otros?



¿Qué ventajas tiene la información sobre patentes?

• Normalmente es la primera publicación (y en ocasiones la única)

• Enorme cantidad de información (70 millones en esp@cenet)

• Crecimiento rápido:

211.160 publicaciones de la EPO en 2010

Casi 2 millones de solicitudes en todo el mundo en 2010

• Rigurosamente clasificada:

- 70.000 clases IPC

- 140.000 clases ECLA (CPC a partir de enero de 2013)

• Permite una visión global:

- Tendencias

- Actividad geográfica

- Estadísticas



esp@cenet es ...

• una base de datos con 70 millones de documentos

– que contiene datos sobre patentes con cobertura prácticamente 
mundial; 

• una fuente de información técnica; 

• ha sido diseñada para científicos e ingenieros; y

• también es utilizada por los expertos en patentes

www.espacenet.com





¿Búsqueda por palabra clave, o búsqueda por 
clase tecnológica?

• Los solicitantes de patentes no 
utilizan un lenguaje común
– implicaciones jurídicas
– alcance de la protección
– ocultarse a los 

competidores.

• Es difícil encontrar las 
palabras clave adecuadas.

• Para obtener buenos 
resultados es necesaria 
experiencia profesional en 
búsqueda de patentes.

Búsqueda por palabra clave

• Cada patente es clasificada 
por profesionales de patentes. 

• La IPC es jerárquica y muy 
detallada: permite afinar 
gradualmente la búsqueda.

• Las descripciones de las 
clases están redactadas para 
ser fácilmente encontradas y 
comprendidas.

• Se necesita poca experiencia.

• PERO: las clases IPC no 
cubrirán sus necesidades al 
100%.

Búsqueda por clase tecnológica



El argot de las patentes 

instrumento de escritura =  pluma 

conjunto de bolas =  cojinete de bolas

objeto esférico con 
filamentos blandos que 
faciliten su captura segura = pelota de juguete



Argot de patentes en electrónica

fuente de alimentación eléctrica 
para circuitos electrónicos

semiconductor que conmuta el 
dispositivo con un electrodo de 
control 

medio de acoplamiento eléctrico 
aislado galvánicamente

= pila

= transistor

= transformador



Argot de patentes en electrónica

= colector de 
corriente

dispositivo fototransmisor = LED (diodo emisor de luz)

configuración para extraer 
potencia de un cable 
eléctrico



Argot de patentes en tecnología general

elemento elongado = tubería, tubo vertical, cable 
o fibra óptica

hoja = puerta o ventana



Argot de patentes en tecnología general

medios de almacenamiento de
energía

= muelle

medios de fijación = clavo, tornillo o remache, etc.



Argot de patentes en tecnología general

elemento flexible = membrana o 
diafragma

dispositivo de bloqueo = retén en U,
etc.



• superficie repelente al agua y al aceite

• polímero soluble en agua o dispersable 
en agua

• superabsorbente

• (co)polímero estirénico expandido

• poliisopreno

• ionómero

• copolímero injertado de monómeros 
aromáticos de vinilo sobre goma de 
butadieno

• poliéster aromático

Teflon®

(sal de) ácido poliacrílico o alcohol 
polivinílico

gel de (sal de) ácido poliacrílico

espuma de poliestireno; Styrofoam®

goma natural 

copolímero de etileno y sales de 
ácido acrílico

ABS (el plástico con el que están 
hechos los ladrillos de LEGO)

PET (tereftalato de polietileno)

Argot de patentes en química



Argot de patentes en química
• Una composición que incluye A, B y C

= una mezcla de al menos A, B y C, y posiblemente otros componentes
Ejemplo: Una composición que incluye una solución de ácido láctico en alcohol/agua
→ ¡Vino!

• Una composición formada por A, B y C
= una mezcla en la que sólo están presentes A, B y C
Ejemplo: Una composición formada por una solución de ácido láctico en alcohol/agua
→ Ahora se excluye al vino, ya que incluye muchos más productos que el ácido láctico, 
el alcohol y el agua.

• Una composición formada esencialmente por A, B y C
= una mezcla de A, B y C que puede incluir componentes adicionales siempre que no afecte 
negativamente  al propósito de la invención
Ejemplo: Una composición formada esencialmente por una solución de ácido láctico en 
alcohol/agua
→ Puede estar incluido el vino, si el resto de los componentes del vino no impiden el 
propósito de la invención que se pretende obtener.



Búsqueda por clasificación



Buscar: tecnología de aire acondicionado para autobuses



Uso de caracteres especiales en esp@cenet:

? Reemplaza un o ningún carácter en la palabra

# Reemplaza exactamente un carácter en la palabra

* Reemplaza una cadena de caracteres de cualquier longitud

Las sustituciones sólo son válidas en la posición de la derecha.



Resultados de nuestra búsqueda: las clases ECLA 
pertinentes



Visión detallada de una clase tecnológica





Buscar patentes en una clase





Añadir más criterios a su búsqueda

¿Sólo solicitudes publicadas
de un determinado inventor?

¿Sólo solicitudes 
publicadas en un año 
determinado?



Lista de resultados de esp@cenet





View list of citing documents

Documentos que 
citan la patente 
EP0200362
(CRP, inventada por 
el Ganador del 
Nobel Kary Mullis)

¡Con mucha influencia!



Ver o imprimir documentos originales



Motor de traducción automática para descripciones 
y reivindicaciones



Situación jurídica en INPADOC



Información detallada sobre solicitudes europeas de 
patentes



Ayuda según el contexto y asistente interactivo

Por ejemplo, al navegar  por ECLA

Más ayuda en :
• http://forum.espacenet.com 
• Servicio de atención al usuario: espacenet@epo.org
• www.epo.org/patents/learning/pi-training.html

Inicia el 
asistente
esp@cenet



¿Preguntas?

Rafael Baltanás Jorge
rbaltanasjorge@epo.org
Tel: +49 (0)89 2399 7668

European Patent Academy
http://academy.epo.org



INTRODUCCIÓN AL MANUAL 
DIDÁCTICO SOBRE PATENTES

Rafael Baltanás Jorge
(European Patent Academy)

9 Mayo 2012
Día de la Propiedad Industrial (Logroño)



La Oficina Europea de Patentes

• El origen: la Convención sobre la Patente Europea (CPE)

• La autoridad de concesión de patentes de Europa

• Un procedimiento de concesión común para hasta 40 países europeos

• Totalmente auto-financiada 

• NO es una organización de la UE !!



38 Estados Miembros
Albania • Austria • Bélgica • Bulgaria • 
Croacia • Chipre • República Checa • 
Dinamarca • Estonia • Finlandia • 
Francia • Alemania • Grecia • Hungría • 
Islandia • Irlanda • Italia • Letonia • 
Liechtenstein • Lituania • Luxemburgo • 
Antigua República Yugoslava de  
Macedonia • Malta • Mónaco • Países 
Bajos • Noruega • Polonia • Portugal • 
Rumania • San Marino • Serbia • 
Eslovaquia • Eslovenia • España • 
Suecia • Suiza • Turquía • Reino Unido 

Las patentes europeas y sus solicitudes 
pueden ser extendidas a petición del 
solicitante a los siguientes estados:

Bosnia-Herzegovina • Montenegro



Sedes

La Haya Viena Berlín

Sede central en Múnich
Edificio Isar

Oficina de BruselasMúnich
PschorrHöfe



European Patent Academy

• Institución de la Organización Europea de Patentes

• Misión: promover y apoyar la educación y la formación en los 
aspectos de la propiedad industrial (PI) relacionados con las patentes

• Unidades enfocadas a:
– Oficinas nacionales de PI
– Industria y consultores 
– Representantes profesionales
– Judicatura
– Universidades

• Unidad “Academia & IP research”: difusión de conocimiento sobre PI 
en universidades   → desarrollo de material de enseñanza y 

herramientas didácticas



Situación de la enseñanza de PI en la universidad

• Alrededor de 200 programas universitarios con cursos sobre PI o 
aspectos relacionados con ella

– Gran oferta a nivel de cursos postgrado en temas legales 
• Unas 130 especializaciones en PI

– Débil presencia de temas de PI en escuelas y facultades que no 
sean de derecho (p.e. economía, empresa, ingeniería, ciencias)

• 80 programas con legislación básica de PI 
• Pero ningún curso en temas interdisciplinares (gestión de PI, 

comercialización, valoración,...)

• Interés creciente en el desarrollo de habilidades de gestión y 
explotación de PI



Manual didáctico sobre patentes: objetivos

• Garantizar que todos los estudiantes de todas las escuelas y 
facultades, incluyendo: 
– campo legal
– ciencias e ingeniería
– economía

… tienen unos conocimientos básicos sobre patentes

• Permitir a los profesores universitarios – con o sin conocimientos de 
PI - integrar una sesión sobre patentes en los programas 
educativos ya existentes

• Una herramienta intuitiva que contiene: 
- Presentaciones de PowerPoint
- Notas explicativas de cada diapositiva 
- Información sobre el contexto de cada tema



1-2 páginas por diapositiva

Manual didáctico sobre patentes: estructura

2 módulos principales
Archivos PowerPoint con 

diapositivas anotadas

Diapositivas opcionales
(otros ejemplos, estadísticas, etc)

Información de contexto 
detallada sobre cada tema

30-40 diapositivas, 1-2 horas

3 sub-módulos
Archivos PowerPoint con 

diapositivas anotadas



Diapositivas y notas correspondientes

• Objetivos principales del sistema de patentes actual:
• (a) Incentivar la innovación (proteger el resultado para que el inventor pueda cosechar los beneficios ‐> resulta más 

fácil captar inversión).
• (b) Incentivar para compartir los conocimientos (para obtener protección, el inventor debe publicar los detalles de 

su invención; las bases de datos sobre patentes fomentan la transferencia de tecnología).

• A veces se hace referencia a esta doble naturaleza del sistema de patentes como a un contrato entre la sociedad 
(que obtiene el conocimiento) y el inventor (que obtiene los derechos exclusivos).

Ley de patentes de Venecia:
‐La invención debe ser nueva para una determinada 
región.
‐10 años.
‐No se publican sus detalles.
‐Galileo: patente de la bomba de agua en 1594.

En la actualidad: 
‐Nuevo en el mundo (legislación europea).
‐20 años.
‐Sí se publican los detalles.



Información de contexto de cada tema



Manual didáctico sobre patentes: contenido

Módulos principales de carácter general y fáciles de entender = 
presentaciones introductorias:

• Módulo principal 1 "Proteja sus ideas":
– Información sobre las oportunidades (y riesgos) del sistema de 

patentes
– Conocimientos prácticos sobre qué hacer con una invención

• Módulo principal 2 “Cómo funcionan las patentes":
– Características básicas de la legislación de patentes
– Problemas tras la concesión de una patente

Tres sub-módulos adicionales para temas específicos:
• A  “Búsqueda de patentes"
• B  “La utilización de patentes por las empresas spin-off surgidas de la           

Universidad"
• C  “Comprensión de las reivindicaciones de las patentes"



Dentro de poco:  Manual de diseño del curso de PI, una 
herramienta complementaria

• Recursos existentes

• Acciones específicas de la EPO y su Academia

• Conocimientos e iniciativas ya existentes en universidades

Manual de diseño del curso de PI+



Manual de diseño del curso de PI: objetivos

• Divulgación e información sobre 
la PI

– ¿Qué es la PI?
– ¿Cuál es su valor para las 

empresas, universidades y 
sociedad?

– ¿Por qué proteger la PI?
– Diferentes categorías de 

derechos de PI y qué protege 
cada una de ellas

– ¿Cómo se obtiene y se 
asegura la protección de la PI?

– ...

• Planteamientos específicos 
enfocados a la PI como un activo

– ¿Cómo se evalúa y contabiliza 
la PI?

– ¿Cómo se calculan los 
beneficios de la PI protegida?

– ¿Cómo se pueden reducir los 
riesgos de infracción de la PI 
mediante una estrategia? 

– ¿Cómo establecer 
colaboraciones (entre 
entidades públicas o privadas) 
basadas en la PI? 

– ¿Por qué y cómo integrar la PI 
entre los criterios de gestión?

– ...



Manual de diseño del curso de PI: estructura

• Cada módulo es:

– Autónomo: posibilidad de tomar uno o diferentes cursos

– Combinable: diferentes posibilidades de continuación de los 
cursos para profundizar en temas específicos

– Organizados de acuerdo a objetivos de aprendizaje y nivel de 
estudios



Estructura

• Cada módulo incluye:

– Descripción del curso
– Objetivos de aprendizaje
– Audiencia objetivo
– Pre-requisitos y conocimientos previos 

de otros módulos
– Referencia a módulos relacionados

y posible continuación del curso
– Perfil sugerido del profesor
– Duración propuesta para el curso
– Sugerencia de evaluación del alumno



Manual de diseño del curso de PI: contenido

Sección 1: Introducción a la PI
– Para estudiantes sin 

conocimientos legales
– Para estudiantes de temas 

legales
– Historia de la PI

Sección 3: Módulos avanzados en 
legislación de PI

– 4 módulos para estudiantes de 
derecho y para aquellos que deseen 
especializarse en PI

Sección 4: Módulos en PI para 
disciplinas específicas

– Especialistas en computación
– Biotecnólogos
– Estudiantes de arte, música, 

edición y diseño

Sección 2: Módulos avanzados en 
gestión y comercialización de PI

– Para estudiantes post-grado 
planeando trabajar en I+D pública o 
privada, gestión de la innovación o 
en tareas de dirección 

Sección 5: Proyectos de investigación 
en PI

– Para estudiantes pre-doctorales, de 
manera que puedan aplicar los 
conocimientos sobre PI adquiridos 
e investigar sobre la PI en su 
campo



Manual de diseño del curso de PI: método

• Una guía para elaborar programas basados en la PI para todo nivel de estudios 
con itinerarios propuestos en lo que respecta a:

– temas, sub-temas, profesores, tiempo necesario

• Para su ejecución es necesario: 
– Seleccionar y adaptar los programas a los objetivos centrales de los estudios y 

sus posibilidades 
– Encontrar recursos complementarios (p.e. materiales o colaboradores)

Manual PI Profesores 
de 

universidad / 
catedráticos

Estudiantes



¿Preguntas?

Rafael Baltanás Jorge
rbaltanasjorge@epo.org
Tel: +49 (0)89 2399 7668

European Patent Academy
http://academy.epo.org



PROTEJA SUS IDEAS
Una introducción a las patentes dirigida a estudiantes de 

ciencias, ingeniería, medicina y administración de empresas

Rafael Baltanás Jorge
(European Patent Academy)

9 Mayo 2012
Día de la Propiedad Industrial (Logroño)



Objetivos formativos

• Comprender en qué consiste la propiedad industrial e intelectual.

• Sopesar las ventajas e inconvenientes de solicitar una patente:
– Comprender qué es una patente;
– Qué se necesita saber para obtener una patente, y cuánto cuesta;
– Entender cómo pueden utilizarse las patentes;
– Conocer otras alternativas distintas a las patentes.

• Utilizar la información que proporcionan las patentes permite adquirir 
conocimientos valiosos.



Algunos ejemplos de propiedad intelectual e industrial de 
gran valor

Coca-Cola®

Apple® iPod®

Proceso de reproducción del ADN

Harry Potter

Cámara instantánea



Visión general sobre propiedad intelectual e industrial

Derecho 
legal

¿Qué protege? ¿Cómo se consigue?

Derechos de 
autor

Obras creativas o 
artísticas originales

Marcas
Identificación distintiva 

de productos o 
servicios

Uso y/o registro

Diseños 
registrados Registro*

Patentes Nuevas invenciones Solicitud y examen

Existen 
automáticamente

Secretos 
comerciales

Apariencia externa

Información valiosa no 
conocida por el público

Esfuerzos 
razonables para 

mantener el secreto



Algunos derechos de la propiedad intelectual e industrial 
presentes en un teléfono móvil

Marcas:
• Fabricado por "Nokia"
• Producto "N95"
• Software "Symbian", "Java"

Patentes:
• Métodos de proceso de datos
• Circuitos semiconductores
• Compuestos químicos 
• …

Derechos de autor:
• Código software
• Manual de instrucciones
• Tonos de llamada
• …

Secretos comerciales:
?

Diseños (algunos de ellos registrados):
• Forma del teléfono en su conjunto 
• Diseño de las teclas en forma oval
• Forma de onda tridimensional de los botones
• …

© Nokia



Importancia de la propiedad intelectual e industrial 

• Activo empresarial esencial en la economía del conocimiento

– Fabricante de acero sueco Sandvik: ¡Un 20% de su valor proviene de 
su PI!

• Incrementa la financiación de proyectos de innovación
– Sin la PI muchos proyectos de innovación no serían rentables porque 

cualquiera podría copiar sus resultados.

• Protege a las pequeñas empresas innovadoras
– Dolby® Laboratories.

– W. L. Gore & Associates (Gore-Tex®).

• Necesidad de divulgar la PI y hacerla de dominio público bajo 
determinadas condiciones controladas:
– Linux (GPL): ¡las mejoras también deben ser gratuitas!



Estamos rodeados de patentes por todas partes

Descubrimiento importante



El sistema de patentes
Senado de Venecia, 1474:

“Cualquier persona de esta ciudad que fabrique un artilugio 
nuevo e ingenioso, que hasta la fecha nadie haya realizado 
en nuestros dominios, deberá, tan pronto como dicho 
artilugio esté suficientemente perfeccionado como para poder 
ser usado y experimentado, notificárselo a nuestra Oficina 
Judicial Estatal, y quedará prohibido durante 10 años para 
cualquier persona hacer  artilugios análogos o semejantes, 
en cualquiera de nuestros territorios ".

En la actualidad:
Nuevo en el mundo (Europa); hasta 20 años de protección.

Incentivo para innovar (otorgar protección)
Incentivo para compartir el conocimiento (publicar los detalles de la invención)



Una patente inglesa concedida en 1617



Número de solicitudes anuales de patente en todo el mundo

Año de presentación de la solicitud
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El “contrato social” implícito en el sistema de patentes

Revele su
invención

obtenga
exclusividad

… para que otros puedan aprender de ella 
y mejorar a partir de ella.



Derechos conferidos por una patente

• Evitar que terceros fabriquen, utilicen, ofrezcan en venta, vendan o 
importen productos infractores en el país en el que se ha concedido 
la patente.

• Vender dichos derechos o celebrar contratos de licencia.

• Durante un plazo máximo de 20 años desde la fecha de la 
presentación de la solicitud de patente.

La patente no concede el derecho a utilizar la invención



¿Qué información contiene una patente?

• Información bibliográfica
– Inventor, propietario, fecha de presentación, clase tecnológica, etc.

• Resumen 
– Unas 150 palabras de ayuda a la búsqueda para otras solicitudes de 

patente.

• Descripción
– Resumen del estado de la técnica (es decir, la tecnología existente de 

la que se tenga conocimiento).
– El problema que la invención presuntamente resuelve.
– Explicación y al menos una forma de realizar la invención.

• Reivindicaciones
– Definen el ámbito de protección de la patente.

• Dibujos
– Ilustran las reivindicaciones y la descripción.





¿Qué puede ser patentado en Europa?

Invenciones …
• nuevas en el mundo (de las que no exista una comunicación pública previa);
• que impliquen una actividad inventiva (es decir, que no se trate de una 

solución “obvia”); y
• susceptibles de aplicación industrial.

NO PUEDEN PATENTARSE:
• Simples ideas sin aplicación práctica;
• El Software como tal (sí pueden patentarse algoritmos que arrojen 

resultados técnicos);
• Métodos de negocio
• Terapias médicas, variedades vegetales, etc.
• …

Véanse los artículos 52 y 53 CPE en
http://www.epo.org/patents/law/legal-texts/epc.html



Qué hay que evitar mientras se estudia la posibilidad de 
solicitar una patente

• No efectuar publicaciones antes de presentar la 
solicitud:
por ejemplo, evitar artículos, comunicados de prensa, 
presentaciones/pósters/debates en conferencias, o 
entradas en blogs.

• No vender productos que incorporen la invención antes 
de presentar la solicitud.

• No impartir cursos o presentaciones antes de presentar 
la solicitud, salvo bajo un contrato de 
confidencialidad.

• ¡Buscar asesoramiento profesional lo antes posible!
• ¡Presentar la solicitud antes que los demás!



El procedimiento de concesión de patentes ante la OEP

Solicitud

Informe 
de 
búsqueda

Publicación de 
la solicitud

Publicación 
de la 
concesión

Extinción 
del plazo
de oposición

¿Desistimiento?

18 meses

Aprox. 4-5 años 9 meses



Coste de una solicitud de patente nacional: Alemania

Invención

Solicitud 
de 
patente

60 euros 350 euros

Examen

Represen-
tante 
autorizado

1.000 a 
4.000 euros

90 euros70 euros 70 euros

Tasas anuales
Año 3 4          5

Patente concedida

Total: entre 1.700 y 5.000 euros 
(en función de la complejidad de la patente y de la preparación del solicitante)



Coste de una patente europea hasta su concesión

5.000 euros de tasas 
de la oficina de patentes*

10.000 euros de honorarios 
del representante autorizado*

3.000 euros en traducciones*
Protección en (por ejemplo):

Alemania
Reino Unido
Francia
Italia
España
Suiza

Patente 
alemana

Patente
europea

* Coste estimado. El coste real dependerá en gran medida de las circunstancias particulares de cada caso. 



El procedimiento PCT

Eventual solicitud de patente anterior (prioridad)

Solicitud de patente PCT

El solicitante decide: ¿examen previo?
22 meses tras la fecha de prioridad

Inicio directo de la fase 
nacional/regional Examen previo

Publicación
18 meses tras la fecha de prioridad

Fase nacional:
30-31 meses tras presentar la primera solicitud

No Si



• La exclusividad permite 
realizar inversiones y obtener 
mayor rentabilidad sobre la 
inversión efectuada. 

• Derecho legal exigible y 
sólido.

• Permite comercializar la 
invención (concesión de 
licencias).

• Revela la invención a los 
competidores 
(al cabo de 18 meses).

• Puede resultar caro.

• La patente únicamente es 
oponible tras su concesión 
(puede llevar entre 4 y 5 
años).

Ventajas e inconvenientes de patentar

Ventajas Inconvenientes



Alternativas a las patentes

• Es barato.
• Se evita que otros patenten la 

misma invención.

• No otorga exclusividad.
• Se revela la invención a los 

competidores.

• Barato (pero existe el coste de 
mantener la confidencialidad).

• No se revela la invención.

• No existe protección contra la 
ingeniería inversa o reproducción 
de la invención.

• Es difícil exigir mantenerlo.
• Los “secretos" suelen filtrarse 

bastante rápido.

• No requiere ningún esfuerzo.
• No otorga exclusividad.
• A menudo los competidores se 

enteran de los detalles.

Divulgación de información (publicación)

Secreto (crear un secreto industrial)

No hacer nada



El valor de las patentes europeas

Valor de la patente
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Gestión de patentes

• Estrategia en materia de patentes
– Ofensiva / defensiva.
– Internacionalización.
– Forma de explotación : concesión de licencias o utilización propia.

• Información sobre patentes
– Mantenerse al día con respecto a la tecnología.
– Evitar patentes infractoras.
– Comprender el entorno competitivo.

• Comunicación
– Reunir pruebas convincentes de que sus patentes son valiosas.
– Informar a inversores y bancos, clientes y potenciales trabajadores.

• Mantenimiento
– Abonar las tasas de renovación y respetar los plazos.
– Fortalecer las patentes importantes y deshacerse de las que carecen de valor.



El 25% de todos los esfuerzos en I+D…

… se desperdician cada año en invenciones que ya han sido inventadas.

¡No emprenda actividades de I+D antes de realizar una búsqueda!





Mucha información solo está disponible en las 
patentes

Publicada en 
otro lugar

Publicada en 
patentes

El 80% se encuentra sólo en patentes

¿Donde publican los competidores discretos sus descubrimientos de I+D?



Las patentes son publicadas 18 meses después de 
la primera solicitud

Resultado 
de

investigación

Solicitud
depositada

Publicación
enviada
al editor

Solicitud de
patente

publicada

La oficina de patentes 
siempre publica después 

de 18 meses

Artículo
publicado

Revisor 1

Revisor 2

Editor
Editor

Autor

Revisor 3

Imprenta



Soluciones halladas en documentos de patentes

10%
protegidas

90%
de uso libre

¡Pueden encontrarse muchas buenas soluciones de forma gratuita!



¿Preguntas?

Rafael Baltanás Jorge
rbaltanasjorge@epo.org
Tel: +49 (0)89 2399 7668

European Patent Academy
http://academy.epo.org




